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Tema 10. El Impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base 
imponible: el valor catastral. Base liquidable. Cuota, devengo y 
período impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria.

Tema 11. El Impuesto sobre actividades económicas. Natura-
leza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. 
Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El 
recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras.

Tema 12. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y cola-
boración ciudadana.

Tema 13. Políticas públicas locales de seguridad ciudadana. 
Prevención de la delincuencia y planes de seguridad. Tráfico urbano 
y seguridad vial. Servicios de emergencias y de protección civil.

Tema 14. Políticas públicas locales de protección del medio 
ambiente y salubridad. Gestión de residuos urbanos. Inspección de 
actividades industriales. Abastecimiento de aguas y tratamiento de 
aguas residuales.

Tema 15. Políticas públicas locales de salud pública. Centros 
de salud de titularidad de las entidades locales. Unidades sanitarias 
móviles. Servicios funerarios.

Tema 16. Políticas públicas locales de regulación de consumo, 
abastos y mercados. Defensa de los consumidores y usuarios.

Tema 17. Políticas públicas locales de bienestar social. Exclu-
sión social y políticas de igualdad. Inmigración e integración. La 
gestión de servicios sociales.

Tema 18. Políticas públicas locales de desarrollo social. Cul-
tura. Educación. Juventud. Deportes.

Tema 19. Políticas públicas locales de urbanismo y territorio. 
Vivienda. Regeneración urbana. Equipamiento comunitario. Trans-
porte urbano.

Tema 20. Políticas públicas locales de promoción económica. 
Turismo. Promoción comercial y agraria. Infraestructuras. Fomento 
del empleo.

Tema 21. Principales perspectivas de análisis de las burocra-
cias públicas. El modelo de organización burocrática en las teorías 
clásicas. Su crítica. Burocracia, tecnocracia y poder burocrático.

Tema 22. Las estructuras administrativas: componentes funda-
mentales y modelos. Diseño y estructuración de las organizaciones 
públicas.

Tema 23. Elementos del procedimiento administrativo. Funcio-
nes de las Administraciones Públicas.

Tema 24. Las organizaciones públicas como prestadoras de 
servicios. Los paradigmas de la gestión pública postgarantista.

Tema 25. La gestión de la calidad de los servicios públicos.
Tema 26. Administración pública y gobernanza: calidad, parti-

cipación ciudadana y gestión en red.
Tema 27. El sistema administrativo español. Su evolución his-

tórica. Características generales del sistema. Principales líneas de 
reforma.

Tema 28. La Administración de la Unión Europea.
Tema 29. Teoría, ideologías y movimientos políticos en los orí-

genes y evolución del Estado liberal.
Tema 30. Presidencialismo y parlamentarismo. Modelos y 

transformación de los sistemas de gobierno en el mundo actual.
Tema 31. Estado, nación y territorio. Estado unitario y estados 

compuestos. Nacionalismo y Estado.
Tema 32. Reforma, revolución y contrarrevolución en la 

España contemporánea. Etapas históricas y dinámica política.
Tema 33. La política exterior de la democracia española. Los 

nuevos escenarios de las relaciones internacionales. Organizaciones 
internacionales y gobernanza global. La participación española en 
los organismos internacionales.

Tema 34. La sociedad de la información y su impacto político. 
Las tecnologías de la información y las comunicaciones en los proce-
sos de globalización.

Tema 35. Las diversidades de culturas en la sociedad española. 
La estructura social, económica y lingüística. Los cambios culturales 
y de organización social. Las subculturas y las contraculturas.

Tema 36. La educación en España y en Europa en perspectiva 
histórica. Educación y desigualdad social. Enfoques sociológicos para 
el análisis de los sistemas educativos.

Tema 37. Conflicto social. Cambio social y modernización. 
Teorías explicativas del cambio social.

Tema 38. Los destinatarios de la comunicación social. Audien-
cias, público y masa. Procesos selectivos de la audiencia, tamices, 
reinterpretación. Eficacia comunicativa.

Tema 39. Sistemas actuales de comunicación social: Regíme-
nes autoritarios y democráticos. El pluralismo comunicacional. Liber-

tades públicas. Funciones de los poderes públicos en los sistemas 
democráticos y pluralistas.

Tema 40. La opinión pública. Formación de la opinión pública: 
Procesos psicológicos y sociológicos. Manifestación de la opinión: 
identificación y mensuración. Opinión pública nacional e internacio-
nal. Formas de medición de la opinión pública.

ANEXO II

Don/doña ............................................................................,
con domicilio en ............................................................... y docu-
mento nacional de identidad número ....................................... 
declara bajo juramento o promete, a efectos de quedar exento/a del 
pago de la tasa de derechos de examen en las pruebas selectivas de 
acceso a la Subescala de Secretaría-Intervención de la Escala de Fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, convocada por Orden de ............................... de 200...., Bole-
tín Oficial del Estado de ......... de ............................... de 200...., 
que carece de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario 
Mínimo Interprofesional.

En ....................., a ..... de .................... de 200....

Fdo.: .................................

ANEXO III

Don/Doña ..........................................................................., 
con domicilio en ......................................................................... 
y Documento Nacional de Identidad número ................................., 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcio-
nario de .............................................................., que no ha sido 
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En, ..................., a ....... de ..................... 200..... 

MINISTERIO DE SANIDAD
Y CONSUMO

 19646 ORDEN SCO/3464/2006, de 6 de noviembre, por la 
que se modifica la Orden SCO/2105/2004, de 29 de 
junio, por la que se inicia la fase de provisión de pla-
zas de Facultativos Especialistas de Área de Cirugía 
General y Aparato Digestivo.

De conformidad con lo previsto en el art. 12 de la Ley 16/2001, 
de 21 de noviembre de 2001, y con la base decimoquinta de la Orden 
de 4 de diciembre de 2001 (BOE del 12), modificada por la de 26 de 
diciembre (BOE de 8 de enero), por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de 
plazas de Facultativos Especialistas de Área de Cirugía General y Apa-
rato Digestivo, se sustituyen a varios de los miembros anteriormente 
designados de las Comisiones Delegadas del Tribunal Central que rea-
lizarán y evaluarán la entrevista en:

(1601) H. Virgen de la Luz: Don Víctor Hugo Rosales Trelles, 
sustituye a don Ángel Calvo Celada. Y don Carlos Blanco Prieto, 
sustituye a don José Sainz Jarabe.

(0971) H. Santos Reyes: Don Santiago Rodríguez Merino, susti-
tuye a don Teófilo Lozano Yagüe.

(0907) H. Santiago Apóstol: Don Juan Ignacio Armentia Fruc-
tuoso, sustituye a don Arsenio Besga Hernando. Y don Carmelo 
Yarritu Villanueva, sustituye a don Carlos Díaz Tomás.

(4901) H. Virgen de la Concha: Don Rafael López Iglesias, sus-
tituye a don Juan Carlos Risueño Álvarez. Y don Manuel Albarrán 
Fernández, sustituye a don Miguel Casaseca García.
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 19648 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Vic (Barcelona), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 239, 
de 6 de octubre de 2006, se han publicado íntegramente las bases 
que han de regir la convocatoria para proveer una plaza de Orde-
nanza, encuadrada en la Escala Administración General, subescala 
Subalterna, a cubrir por el sistema de oposición, turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días, a con-
tar desde la última publicación de la convocatoria en el «Diario Oficial 
de la Generalitat de Catalunya» o en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán 
públicos en el tablón de anuncios de esta Corporación y en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Vic, 17 de octubre de 2006.–El Alcalde, Jacint Codina Pujols. 

 19649 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2006, de la Ciu-
dad de Ceuta, referente a la convocatoria para pro-
veer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta» número 4.573, 
de 13 de octubre de 2006, se publican las bases de la siguiente con-
vocatoria:

Denominación: Encargado de Archivo.
Escala: Administración Especial.
Número de vacantes: Una.
Sistema de selección: Concurso-oposición (promoción interna).

Quienes deseen tomar parte en la mencionada convocatoria 
deberán presentar su solicitud en el plazo de veinte días naturales a 
contar desde el día siguiente al de la presente publicación.

 19650 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Castelló d’Empúries (Girona), referente 
a la convocatoria para proveer una plaza.

Por Resolución de la Alcaldía se convoca proceso selectivo 
para proveer la plaza de Inspector Tributario Jefe, Jefe de Gestión 
Tributaria de la Escala de Administración Especial, por el sistema 
de concurso-oposición promoción interna, el cual se regirá de 
acuerdo con las bases publicadas íntegramente en el «Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Girona» núm. 189, de 3 de octubre de 
2006, extracto en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» 
núm. 4733, de 4 de octubre de 2006 y rectificación de error en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Girona» núm. 199, de 18 de 
octubre de 2006. 

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natura-
les, iniciándose el siguiente a partir de la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial del Estado.

Castelló d’Empúries, 19 de octubre de 2006.–El Alcalde, Xavier 
Manuel Sanllehí i Brunet. 

 19651 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Sanxenxo (Pontevedra), de corrección de 
errores de la de 24 de agosto de 2006, por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2006.

Advertido error en la Resolución de 24 de agosto de 2006, del 
Ayuntamiento de Sanxenxo (Pontevedra), por la que se anuncia la 
oferta de empleo público para 2006, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 237, de 4 de octubre de 2006, se procede a su 
rectificación:

En la página 34565, columna izquierda, donde dice: «Nivel de 
titulación: FP, Ciclo Medio o equivalente. Denominación del puesto: 
Animador/a Socio-Cultural. N.º de vacantes: Una.», debe decir: 
«Nivel de titulación: Diplomatura universitaria o equivalente. Denomi-
nación del puesto: Coordinador/a de la ludoteca. N.º de vacantes: 
Una.».

Sanxenxo, 19 de octubre de 2006.–El Alcalde en funciones. 

 19652 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Cabezón de la Sal (Cantabria), referente 
a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de Cantabria» número 198, de 16 de octu-
bre de 2006, se han publicado las bases de la convocatoria pública 
de pruebas selectivas para la provisión mediante oposición libre de 
una plaza de Agente del Cuerpo de la Policía Local, de la Escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente al que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cabezón de la Sal, 23 de octubre de 2006.–El Alcalde, Santiago 
Ruiz de la Riva. 

 19653 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Peguerinos (Ávila), referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de Castilla y León», de 24 de octubre 
de 2006 y el «Boletín Oficial de la Provincia de Ávila», de 5 de 
octubre de 2006, se publican las bases para la provisión de una 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 19647 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2006, de la Dipu-

tación Provincial de Córdoba, de corrección de erro-
res de la de 15 de marzo de 2006, por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2006.

Advertido error en la Resolución de 15 de marzo de 2006, de la 
Diputación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia la oferta de 
empleo público para 2006, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 103, de 1 de mayo de 2006, se procede a su rectificación:

En la página 16960, columna izquierda, donde dice: «Nivel de 
titulación: FP1, Graduado Escolar o equivalente. Denominación del 
puesto: Técnico Auxiliar Cooperación al Desarrollo. N.º de vacan-
tes: 1.», debe decir: «Nivel de titulación: FP2, Bachiller Superior o 
equivalente. Denominación del puesto: Técnico Auxiliar Coopera-
ción al Desarrollo. N.º de vacantes: 1.».

Córdoba, 2 de octubre de 2006.–El Presidente, P.D., el Vicepre-
sidente 4.º y Diputado Delegado de RR.HH. 

(5001) H. Universitario Miguel Servet: Don Jesús María Esarte 
Muniain, sustituye a don Francisco del Río Marco.

(2872) H. La Princesa: Don Manuel Lomas Espadas, sustituye a 
don Fernando Díaz Rojas. Y don José Antonio Rodríguez Montes, 
sustituye a don Jesús María Olivera Domínguez. Y don José Ignacio 
Landa García, sustituye a don Eduardo Larrañaga Barrera. Y don 
Manuel Giner Nogueras, sustituye a don José Manuel Figueroa Ando-
llo. Y don José Luis Martínez Veiga, sustituye a don Jaime López-
Yarto Elizalde.

Madrid, 6 de noviembre de 2006.–La Ministra de Sanidad y Con-
sumo, P. D. (Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio), el Director Gene-
ral de Recursos Humanos y Servicios Económico Presupuestarios, 
José Antonio Benedicto Iruiñ. 

Los sucesivos anuncios relacionados con la misma se harán 
públicos únicamente en el Boletín Oficial y en el tablón de anuncios 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Ceuta, 19 de octubre de 2006.–El Presidente, Juan Jesús Vivas 
Lara. 


